
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agréguese al presente trámite las fotografías que dan constancia de instalación de la
valla ordenada por este despacho judicial, así mismo, téngase por incorporada para todos
los efectos legales y pertinentes en su momento procesal oportuno.

Ahora bien, verificado el emplazamiento allegado por la parte interesada, no se tiene
en cuenta el mismo, como quiera que observando los datos allí referidos, no se indicó el
número del proceso que aquí se tramita. Razón por la cual, deberá realizar nuevamente el
trámite mencionado incluyendo el dato en mención.

Por último, verificado el informe secretarial  que antecede y ante la imposibilidad de
verificar  el  número de identificación  del  señor  Mamerto Gutiérrez,  se requiere a la parte
demandante  para  que  por  intermedio  de  su  apoderado  judicial,  se  sirva  allegar  dicha
identificación a las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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